
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Siete (07) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00195.

En conocimiento de las partes el anterior informe rendido por la secretaría
de  este  Despacho,  el  mismo  téngase  en  cuenta  para  los  fines  legales
pertinentes a que haya lugar (derivado No. 64 del expediente digital).-

En atención al informe secretarial en referencia, el Despacho,

DISPONE:

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado Jesús Antonio Balcazar Rincón, dentro del término concedido
en proveído calendado 10 de octubre del año 2022 no acredito mediante
prueba documental el pago de la suma de dinero allí ordenada (derivado No.
54 del expediente digital), motivo por el cual se tiene por no presentado el
derecho  de  compra  que  el  citado  demandado  pretendía  ejercer  sobre  la
cuota parte del bien inmueble objeto de la presente acción.-

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el presente asunto al Despacho a fin
de continuar con el trámite que en derecho corresponda.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 040, hoy 08 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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